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	.erstoeloolo Lm Les • 	 .,e,1-.¡e en la Penizenle, tee I I
lee Etleares 	 Ceese 	 otrOefO rifes de ea prozaed- .
coción a/ ei eiiee nsesdeme otee) 3a st entions
de hecha la peeneolgase.. -• Medie qoa) icreeins la ikKez•
etiOn de la ley en le Giscade oficiad.

Art. 2.0 I letuseeyeelle be leyere ee e.suenee de a
cumplimiento.

Art. 3.° Late leyee 40. te...>ndatt elevaa reir:maleo, at
oo rIeporierca 	 ccriteardo..—•(tddisio cieli eisseete.).

geal deerotevinatruselde de 24 de:EIX:270 ce eeco
stetfäolo ?A. Lee Corporaeloces peoeinciaiers g ons-

ticionlenebonedn, en primer término, cd Notario 6 Ne-
;loe que sotogioeu lac •zralsadlea, Iess deeechoe por elice

dotes:ensote:Ice lerdenp!e.ree..nteri edelentOdoe pes !os !robo
22081 eal copeo los derechoe de ineerel6r.- de los enuncien
en loe periodiooe o6elateo stoidendo de eolatooeserke de/
redeadente, 	 fordaid.e, del f:71,,perte tef2,1. de t.ne rekel
Ana arrestos de niel? 	 Z;(715 grrejo 4 , 2r roapeeete
el le regle 9, 9 	 mr1.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

are enzuesi, 	 na eleatalrenit L'unte*

§2bia . egetfEÝeilae, erreeeee 	 desairseee.

:IOTA IIVI5(.311 7.2.''.d`dd' —inroer/du',.esoeuto sor) lee
&agorase Modeles o•i:-..ectiete.rirea reciben esto Y3CLariti di"
preedräts , qtee so d'o) au *salpico' cm el eitio de costosa-
ore. 4:4;:iivis.,; pc;.isreemmenterl icx/ata. 	e . ed.b n:, cjai
gtelenee,

Lea leyes erdenele y anonniom ptte dO 170&1/1•12..,

cae en r.11) ho!tl:k4icS 011essodYs .se han de remitir
eolitisue reenee‘Sore, por cuyo conduct o. fe paurtiz a les
-arlisores e *tos ovenestonadoe periddleos

(Ordenes de 2 de Abril ded3 y:21 de Octubre de!.1854)
Los señores Secretarios 'cuidarán, bsjo au

cha responsabilidad,responsabilidad, de conservar loa números de este
BOLETIN, coleccionados paso au encuadernación, que de-
berá vertfic s rse al final de cada año.

ADVIiIRTENCIA.—c7onforme con la condi-
ción'4.a del pliego que ha servido de base parala subasta, no se insertará ningún adicta
anuncio que ses á instancia ds parte sin que
abonen los interesados el importe de in. pu-
blicaeción ó garanticen el paga, á razón de 25
céntimos de peseta peTr hueste- ä parta de ella,
y la venta de números sueltos ä 40 céntimos
de peseta.
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PARTE ÆÏC IAL.
Peesideäola dei CouSeje de alistes

5. 	 e. I Rey Boei Alíense ,X/II (que

Dioz gestede), S. M la Reina Doele
terle Eugeniet y SS. AA. RR, el Princie
de de Ast las 6 Infentee, continúen eln

novedad era au irepOZtlifee mala.
De /mal beeeficio dlefiesten lee demás

peraones de la Augusts Reel
(eGacetes 15 Enero 1919),

G rTIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE c,ioRD'oB:.e.

Inspacidll proyincial de genidad
Circular núm 182

14 Junte provincia/ de Sanidad, en se-
sión de hoy, he acordado declarar exiles-
pide la epidemia de grippe en Eléz-
quez, Fnente ()helara, Fuente
Palmera, La Granjuels, 'relajar, Lomeen,
Legue, Puente Genil, Vide de.1 Río, E!
Viso y Zuhe.ros.

Lo que se inssrte en este porlOdico
oficial pera general conocimiento ee d los
efectos de /o que prescribe el art. 156 de
la Instrucción gsceral der Sanidad pú-
blica.

Córdoba 11 de Entere de 1919.—El Go-
bernador, Victoriano Ballesteros.

MINISTERIO DE ABBTECII.IENT3S
EXPOSICIÓN

SIIIIOR; Ha elle objeto de preocupa.

cieie constante. del Gobierno dz NT, M. el

establecimiento sie un régimen regulador

del cesrejo de aceiten que, atendiendo

g las necesirlsciee del consumo nacional y
reduciendo el precio de ese produete tí

Ilmitee reosunerederres, permitiera anead-

stsr le exportación del sobrsnte jr en en-

pedal de las clases refinada8 pie, para

honra clo la industria nacional, conquista-
ron puesto preferente en los snercaelen ex-

traejsres.
Hseta los comienzos del Nffici 1917, el

electo que le guerra causara en el Comer-

c i9! del mudo no alcanzó en manera al.

gura á los aceites espsfredes, que se coti-
zaban a precios normales no obstante he-
bereeseicviedo les cifras de exportación de
262 095 quintales métricos en 1909 ä

448.197 ' en 1914; 675.706 en 1915, y

888.520 en 1916. En el agio 1917 ne ini•

ció en lee cotizaciones una recibida tse
n'amante que obligó al Gebierno deV.M.

lienitsr le cx/torteción ä los aceites li-

nos, por las It eles Ordenes de 4 y 13 de

JunleAgravarla en 40 pesetas los 100 ki-
logramos por In de 31 del seisron mes y
ä prohibirla en obsoloto per lt de 6 de

Septiembre, no obstante le cual, el pre-

cio siguió eurnentacdo en proporsión in-

justificada.
Ante loa clamares de los negociantes y

en censideración fi que los rendimientos

de las cosecha superaban notoriemente
A las atecesidaciee del consumo interior,
pee Real erden de 22 de Abril de 1919
se ststorizó In exportación per los prueba-
toree, reinadoree y comercientea propie•
tarjes de marcas de fibrica y per el pro-
medio exportado durante el quinquenio
de 1912 A 1916, dictiredelse disponici neo
complementarias hasta asee par Real or-

den de 9 de geedo ee fijó el límite ex-

plorable en lo cantidad de 20.000 000 de
kilegramos y eienspre con el gravamen
de 80 pesetas !os 100 kilos, mergen (Idee
kivo del mercado interior.

Para completar le obra de Gebiesno
isepidiendo e/ alza exagerada del precio
se dicto en 2 de Mayo ena R -al orden
tasando el aceite en bodega del productor
I 18,125 pesetas le arroba de clase co-
rriente y ä 20 la del fine; pero es lo clec-
to que A pesar de dicha tasa, excesiva-
mente remoneradore, el abato del mer-
cado ioterior se ha resentido, porque en
espera ricizäe de asaplia autorización para
exportar, los grendee tenedores de aceite
optaron por conservarlo en almacén, no
.dändole, por les geceral, salida märe que
en casos de eepeeirel convenio non loa ad-

quirentes, hecho que unido A la limita-
ción de les exportaciones es causa de que
les existencias actuales sean grandes, se-
gún comprobará el aforo ordenado por
este Ministerio.

No puede explicarse Ja opinión públida
cómo & pesar del exceso de prodeccióri;
ele le sobra de existencia' y de que la ad-

eccha g la vista ea e:nayer de lo que gel

mena

enmanto interior requiere, el precio del
aceite se mamtiene alto, contra la ley na-
tural de eferta y demanda, reguladora del
movimiento de los mercados; y con fun-
damento deduce que la frena de oferta
Implica acaparamiento y retención ir-jus-
tificada del producto, lo que obliga al go.,
bercante A ieterverair en uso de las atri-
buciones que le confiere la ley de 11 de

Noviembre de 1916, qua en se articu-
lo 40 ficulta pera tasar y que por el 5.°
enteriza hasta para llegas ä la ion. utsción.
de las substancian alimenticias y prime-
ras materias

Es, pues, de/Acr . de Gobierno intervenir
la producción de meeites, enrollando jus-

tos límites de utilidad A loa extractores y
negociantes de licita mediación y asegu-
rando el abasto del mercado Interior en
tal forme que no vuelva & darse el caso
de tener que sobrepasar los tipos de taaa
para conseguirle. El primer aspecto del
problema estriba ce la fijación de aque-
lla /sujeción g bases justas y el segundo ä
Ja distribución racional y poco costosa
del producto elaborado.

No • debe alarmar A los productores y
negociantes el señalamiento de un tipo
de tasa que g primera vista parezca poco
lucrativo; la producción olivarera es qui-
zis la que ha tenido alelaos aumento por
gastos esdurales, siendo accidentales y de
posible corrección loe excesos que en al-
gunas reducidas comarcas pudiese ha-
ber. Adenia, la elaboración ese loa :ice'.
tesfinos y mejoiradoa para exportar ha
de ser cada vez ras remuneradora y más
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pilar hasta 57 las 19 pertenencias de la
mina denominada <Set/ Antonio., de mi-

neral hierro, Dita en el término de Almo.

¿ovar del Río y dehesa de don Mariano
Salazar, conocida por Malezas del Gato;
cuya eimplieción di ha sido admitida por

decreto del senor Gobernador de 13 de

Enero de 1919, salvo mejor derecho, bajo

•pare los aceites destinados al consume e des del consumo.
Letal interior, clasificándoica en tinca, co- Art, 10. El Ministro de Abaatecirnien-

&bit de exportar. Podrán efectuado, den . k.
ittro de las condiciones fijadas por este t

Real decreto y de las que GP determinen j
ea las ditsimaicioned pera au ejecución, I
los productores, refieadores y comercian :
tea de aceites de oliva que estén al co-
rriente en el pago de la correspondiente .
contribución. En seda caso será neeima-
ria la auterizacidn previa del Ministerio
de Aleaeteeintientea. La cauricled de acei-
te eeportable leerá fijada per el Ministe-
rio de Abazteeireientos una vez conoci-
do; loa resultados del aforo de existen-
cias.

Art. 6.° Para sostener ei necesario
equilibrio entre el mercado interior y el
de exportacidri, y pata asegurar el abas-
tecimiento de aquél, se mantiene el im-
puesto transitorio que hoy pega á la ex-
poi:talón, reduciéndolo ä 20 y 26 pese. 4

para la ej e cución de este decrete.
Dado en Nimio á diez de Enero de

mil novecientos diez y nueve.
ALFONSO.

Micietro de Abastecimientos,
Baldowern Argente.

(«Gaceta» 13 Enero 1919.)

jefatura de Minas
Da La

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 187
Edicto de ampliación

Número del expediente 7.968
Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe

del Distrito Minero de Córdoba.
llego saber: que por don Rafael Can

mi» Buger, vecino da Córdoba, se ha
presentado en el Gobierno civil de esta
provincia una inelencie fecha 3 de Ene-
ro de 1919, Eolicsihndo se le concede am-

alicates 6 industriales, 	 dictará.. las dispeaiclonee necesarias

Art. 4.° Queda suprimida la prohibi . ••

1

2 	 BülertieW 
OFICIAL DE LA PROVIIKCIA DE COBIJO/3A

dostriales y exportadoras de la sisdente

forma: sica vocales que representen ä esas
tres clase», miran elegidets per todos los
contribuyentes similares de las regiones

de Andalucía y Extremadu ra ; des per

ies de Aragón, Cabildea y Navarra; dos
por ?os de Castilla la Nueva y Le yeute, y

rice. p er los del rest o de Espana. Presidi•

teoimiento de Aceites y será Secretario , liquidan y perciben el impueato de ex- 	 So tendrá • per punto de partida la es-

	

4 	 ' 	 .1:: 	 ",
• ei Jefe del Negociado corresponeliente del pertación, 	 teca 3. de /e Mina Bélgica, isUoi.. 7504;

P.

: Miniaterioi. Art. 6,° Ei Mieistre ele A bastmeirniern ': siguienielo be liteme de le estace 3." 1 la I'
ce referida nitirean'en dirección 0. 290 46'

! N. en- enedirdn 100 re, y 1.' eztece; de 1."

1.; ad S. 29° 45' 0. 1:00 y 2. 11 , de 2' 0. 29°

45' N. 1.100 7 3 u ; de 3 '5. 29° 45' 0.

400 y 4."; de 4." E. 29° 45* S. 800 y 51";

pilar en cualquier Instante la cifre auto- li de 5." S. 29° 45' 0. 100 7 6d 1 ; de 6," E.
mercado.

Otro extremo que no puede olvidaran i doctores, febrioantes refinadores expel e , rizada cono exportable. 	 29° 45' S. 200 y 7."; de 7." S. 29° 45' 0.

/
ea el peligro que entrena el gran estima- tedetes de aceite. 	

-

ci6n, existencias y confinase. adoptando i constituirdn dep6sitaa en aceite, y corno E. 29° 45' S. 100 y 11 a ; de 11." S. 29°
cidn icepiicado por el precio elevadísimo

s mine, clet 50 por 100 de la cartielad que ' .ç tida ere medirdn 900, pera cerrar el ene.

en cede case soliciten exportar sin cuyo 1 . ve perimetro de lee "57 pertenencias soll-

separar le que se exporte para mantener ii q

i

ue pueda considerar convenientes en i
.
 cliente peimiso. 	 Los nimbos: refeeidee al Norte verde-

!.
mercadee per rezón de calidad y pera !, lea 'ili Pull de haz- Art, 8.° Per le Comisarla General de dere,

eurti e naciones traneformaderas del pro
A

D) Organizar, si la actividad mercan- • A.bastecimientos de Aceite pe dictarán ht 	 Lo que nl. puice i!.- erden del tieger
r. 	 • 	 .,1

dueto. Ese impuesto ea compatible ahora i ill Pritiede no lo hiciere, el atablo del ! disposiciones, de acuerdo con el Miniete- ! Gobernador por medio de cate edicto

mercado -interior de susienteción y de rio, para la determineción y clasificación 1 pera que e n' el término de treinta dime

	

más que nunca con el batuda expertader 	 ti

l / 	 si 	
. 	 .

la rebaja de fiele s y la desapeeicie a, de „ ..in para cede provincia con:me:Lides-c. deatrieles . baste !es finte, envasados en, 	 rerre re erticole 24 de ! te Len, los que

seguro de guerra, amplie margen 	 ga-

Atendiende á catas razones, el Minis-

tre que suacribe ha estudiado an plan 11

armónico, gaidetizeder del derecho ele

todos les elementos 	 que el problema

afecte, encargando ä una Junta nacional I m'implante en el comercio de aceites.

informativa la misión de proponer el r6.•
gimen de abasto, tasa coraercto exte-

riet; organizeisdo la distribución del pro. ti

dueto en e/ recreada nacional; isseponien
do la tasa a base del precio medie anta•

riet In anormalidad aumentado proper

y condicionando la expertecién de tal I
trienalmente al mayor geete,de elevación; e

modo que autoreäticameeto quedaría en

suspenso si el precio de tasa fuece exce 1

¿ido.
De acuerdo con estas iefiaalidades,

Ministro que auscribe tiene ei honor de
someter á la aprobación de V. M. el ei

guiente proyecto de decreto.
Madrid 9 de Entro de 1919.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M.

Baidornero Argente.

REAL DECRETO NUM. 2
A prepueste del Ministro de Abaste-

cimientos, de acuerdo con el Consejo de

Ministees,
Vengo en decretar lo siguiente;

Artículo 1.° comercio de aceites

me regulará per la Junta nacional creada
en R, el orden de 19 de Diciembre d
1918, modificando la representación pera
ausente de las clases productoras, in-

amplia; por todo lo cual el extractor que
halla ahí una compeeseción legítima á
mes desvelos y que podrá disponer ä tal
fan de la !mayor parte de la cesecks, bien
puede allanarse A obtener menor ganen.

eia en el Erlitlitr.aaa de producción que al

mermado nacional sirva.
Fijada la tasa del aceite con arreglo 4

cada ciase, ea necescrio que la interveu.
ción oficial, impida burlada y para ello
hay que llegar al establecimiento de de.-
isdaitee, bien se constituyan en peder de
ios actuales iecedores 6 ya se creen con

&res condiciones y gatuntías que la pre.
viaide y la experiencia acensejen, para
que en todo momento se disponga de las
cantidedes necesariaa ä la regulación del

Art, 2.° La Tonta nacional regulesiore tes euspender d le exportecide de aceite

: del comercio de aceites, auxiliada por las !, tan pronto corno ednI5 escaseen en el

Comisiones provinciales y locales crea• mercado interior 6 no se hallen fäcílmein-

dan en Real erden de 24 de Diciembre te al precio que la tase eje. También po-
1 de 1918, tendr4 á su cargo: 	 drá el Ministro de Abastecimientos am-

. 	 A) Formar el censo general de pro

re la Junta el Comisado general de Abse• Adoenae 	 haderle efectivo la vez ele la eiguiente deeigención:
i

ta n eegen la ce.bida, forma y condiciones
de/ envase, confo me ä la clstiiificeción

e
que se hita en las ¿lapos! once cumple-
menteriss, Para atender á los gentes que ".

ecasione la regulaeidvi del comercie de
aceite, les interesados satisfarán 0,20 pe-

setas por ceda 100 kilogramos que ex-
porten de dicho producto, cuidando las

!, Art.7.° Para subvenir á las necesidades 100 y 8.91 	 8 E. 29° 45' S. 100 y 9.";

de 9." S. 29° 45' 0. 200 y 10. a; de 10."
lo para el acaparamiento y la exporta- 	 B) Llevar alta y baja de !e prodec- de/ mercado interior los exportadores

,

ro, por lo cual es indispensable manta- M ulas en to do momento. 	 i;
C) Internare. al Mittieterio de Abaste- !,

ner el régimen transitorio del impuesto •,

el Ministerio 	 Abentecimientos deter- 45' 0., coineisliendo con el punto de par-
que el aceite alcanza hoy en el extrenje- ? ere ello las medidos que consideren no-

aduauere 
ala más diatincióu que la de. cimientes acerca de las needificacianes requisito no se lee expedirá el o e rrespon- &teclee.

' 	.nd t res, designando Zonas de provi- t de loe tipos, eepecifict Fan desde los in- !i ,erseden predecir ses reelenneelones, con.
que trece con dichos altos precios y oca t

E) Hacer prepuestas ei miaieserie de t betes 6 en Mes etiquetadas; estos lti- s e crean con derecho para ello.

Abesteeiraientem fiebre ei régimen de ex- reos lál3drEn Ponerre E in vente en el mes 	 Córdoba 14 ile,Eeero de 1919.-El In-

poitación y BUS knOcitfieadOelea; y 	 credo interior libre de tatue. 	 geniero Jefe, Luis Espina y Capo.

Nm. 188

funcionamiento del nuevo régimen que e procedencie, destine y clase, Las Conai-
Numero del expediente 7.996

Don Luis Espina re , Cape, Ingeniero;sienes lecalis llevaren cuenta corriente A
cada tenedor 4 owja indratrial cm do 	 dei Distri to Minero de Córdoba.

	

Art. 3.° Por ei Minieterio de Aaste. 	 . -

h
cimientos se procederá ä la ijecidn de la las "Ha° curee.42 la! "trabes para "-

nueva tue, leida la Junta zumbad, para er en todo momento las existencias de

que se puedan tener en cuenta sus inda . que ea di9°°eu y conocer tambiénla°

cizcharaes justificadas. La tau se har á !vele elterecionee que surjan en lee necesida-

A

P) Fermular tarabién cuentas pro- 	 Ar. 9 ° Per° le circulación de loa g.

pueetas eetime oportun as para ei mejor aceitee sie exigid, guía en la que conste la

Hago saber: que por don Lorenzo Ro-
mero Casado, vecino de Torrecampo, se
ha preeentedo en el Gobierno civil de
cata provincia una falencia fecha 8 de

Enero de 1919, solicitando Se le conce-

dan 20 pertenencias de la mina denomi-
nada (Angelito», de mineral hierro, sita
en el término de Terrecampo y sitio ha-
mildo Loe Batanejoa, que linda por Sa-

liente con terrene_de don Francisco Ca-
flizaree, Per Poniente con terreno de la
(»S'erute-2S Capellanieecuyo registro le ha
sido admitido Por deceeeo del sellos Go-
bernador de 11 de Enero de 1919, salvo

mejor derecho, bajo la siguiente designa-
: 	 •

j Se tendrá por punto de partida urea ca-
1 liceta pozo de cuatro metros de peofune

dida que co encuentra entre lea linde de

; lea terrenos de don Francisco Canjeares

y la Cepellaeía como á urdo& 33 metros fi

I la parte Poniente de la corriente del arre-
e
; yo nombrado Nievejaciende. Desde dicho
.punto de partida con dirección al Po-
niente se medirán 200 metros y 1.' esta-

ea; de 1.' á 2.' N. me meelirin 300 metros:
, de 2." ä 3.a al Saliente 400 rn.; de 1' fi

4.' al S. 600 me ele 4." á 5.' al Poniente

e 400 at., y de 5," Š V" al N. 300 metros,

Jefe

e;:;:.:172
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Ley de 8 de Febrero de 1877:
Señores Ceneejales

D. Juan Urbano Critlerrez
jeeé Saechez de Puerta Levara
Diego León Jiménez
Manuel García le-ga
José Lomea Estrada

Juan M. Serrano Cabello
Rafael Lu yera Cabello
Juan José Ortiz .A.rreyo
Francisco Rebelo Paca
Manuel Selado García
"non Mufiez Osersa
José Reir: Segovia
Manuel Doblas Garrido

Una vacante
Meyoree•contribnyentes y cuotas que sa-

tiotacen.
Pesetas

r. Jalan R. Prieta Galán 3839 60
Miguel Garcia Pérez 2714 15
rteifael Lamieran Perrita 2689 90
Rafael del Rosal Meremo 1598 36
Pedro Sanchez ale Puerta 1372 37
Miguel José García Juan 1126 76
Alberto Santhez de Puerta 1033 95
Antonio Lacea Jiménez 1029 31
Manuel Sarehez de Pnertn 1024 34
Ulegu ried gosal Moreno • 690 73
Antonio MeñoZ Tolnda-no 645 48
Baldomero S.,Inchez de Puerta 570 96
Lucas Mañee Castellano 	 543 96
José Metano Castro 518 65
Alfonso Priele Fernendez 496 68
José de la Rosa Márquez 494 44
Juan R. Paz Castro 473 30
Aurelio Ortiz Grandes 440
Antonio Escribano Ferian-

dez 436 67
Diego leedrazas Villegas 434.63
Franciaco Marín Marcos 421 82
Angel Jiménez Castilla 419 78
Fernandre Rojas Rarnirez 343 32
Francisco Giman Jitnéeez 309 38
Alvaro Gómez del Rosal 295 63
Crietúba/ Prieto Fernandez 283 2S
Alfonso Muñoz Toledano 269 66
Juan R, Gareis Apiles 260 21
Antonio Empínese Gameto 240
Luyas Escribano Cabello 249
Juan Villegas Pino 231 74
Rafael López y López 826 47
Serafin Blanco Gonlilez 206 38
Joaquín Jiménez del Rosal 197 92
Jalan B. Tirado Miranda 195 77
Miguel Ortiz Arroyo 185 98
Rafael Moreno lereacez 175
Manuel del Renal Moreno 174 01
Juan Costanilla Tarado 167 70
Antonio Muñoz Moreno 185 22
Juan Pérez Río 156 77
José Sato del Rosal 149 82
Juan Monten() Villegas 144 86

n ,244.S54%19.7
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quedando roí cerrado el perimetro de !as
20 pertenencias que se solicitan.

Los rumbos se refieren ni N. verda-
dero.

Lo que se publicar de orden del tenor
Gobernisdor por medio de este edicto pe.
ra que en el término de treinta días pue•
den producir las reclamaciones, confor-
me al articulo 24 le la Ley, !os que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 15 de Enero de 1919,—El Tro
geniere Jefe, bale Espina y Cape,

---•:71:=1...eaf.r.,---1.«7174`46 7

Secol adrniaistrativa

te Muera enema F
CORDOB

Núm. 194
eseameateerneee

Esta Secciain, con leche de hoy, se ha
ervide oombrer ä don Manuel Monteo

Gavilán, Meestro interieo de la escarole
nacienel de ojito, !afine. 4 de Montero,
con el eneldo aso;! de 1.000 peaetas.

Lo quo ee hece público por este medio
ä loa efectos del plazo de posesión del
interesailo de refereneia.

C6rdehe 15 de Enero de 1919,—El
Jefe de ia Sección, Viceute Narbona.
..m.m.n-malaMe•n••••• nn••••••n•nn••ammenen

AlrUNTAMInNTOS

MONTURQUIL—Núm. 176 —
Lista electora! qno forma esta Ayunte-

miente en complimienie riel art. 26 de la
Ley de 8 de Febrero de 1877, compren-
viva de en número ciefrirnele . de ver:bree
cabeza de familia con casa ebierta, ma-
yores de edad y que per pagar lao me-
yerea centribolionen directas tienen con
acogen,» derechn de ea:tenle pera Cese-
oree:rice/ríen en lee elecciones de Senado-
res:

Sacres Concejales
D. Joaquín Romero Aliercón

Antonio Rueda Lara
Francisco Lene Montemnyor
Jonquin Agnilar Lelo
José Polonio Diez
Cernilo Rojas Jiménez
Jorge M. Jiménez Redrignez
Francisco Ponferrada Pizarra
Antonio Lucena Hernando

Mayores contribuyentes y cuotas que ean

tiofteen.
Peaetas

• e

80966 !D. Rafael de Lara Jiménez

639 07 .!Carlos Samba Carie!
Jadian) Se govia Carie!
	

607 36
Antonio Urbano Cazorla

	
460 84

395 05Eduardo Re.eda Lera
380 101Babeenrido Garete (Simio

Domingo García Arroyo 	 298 25
Pedro Rodriguez Castro
	

23021
199 36Antonio Guinea Alvarade

188 16 1Severo Jiménez Saravie
Francisco Coseno Valle 	 171 92
Transite° Coseno Rinda 	 162 32

Francisco Ramos Montemayor 130 55
Luciano Arroyo Eterrego 	 111 11

Pesetes

D. Manuel Coaeno Valle 	 95 79
José Lucena Alberca 	 83 76 .
joag García Cejan 	 88 35
Antonio Jiménez Cabeilo 	 37 24
Rafael García Jiménez 	 84 41
Antonio Rueda Fernandez 	 75 96
Joaquín Llamee Lara 	 70 09
Pedro DL:z jiceérgez 	 65 33
José Aneo Góngora 	 64 83
Rafael Ruede Lira 	 62 78
Francisco García Cejas 	 61 29
José García Firmes 	 56 77
Acabado Lara Coaeno 	 53 02
Pedro Luna Capote 	 48 90
Juan Rodriguez Molina 	 48 16
.Pedro Piedrr On'tta 	 43 12
José Rojas Gaive.z 	 46 87
Joegein Romero Gernez 	 45 55
Francisco Zfirere Valverde 	 44 18
Migeol Garete Jiménez 	 44 09
Pablo Garcia García 	 43 04
Mercos Parecí Ferndez 	 32 61

Montes:que 1.0 de Enero de 1919.—El
. 	 .

Alcelde, Rueda,—Ei Secretario, Antonio
Rueda,

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 153

Lista de los cenares Concejales que
componen este Ayunta:niega:o y caryeriea

contriboyentee, vecinos de esta vil . , que
tierree derecho á elegir Coreprognisarioa
para Senadores eo el silo aetlal, cuya

!fato 6,1,, forme en 5:7711reía con le dispuato
Gela el Articular 25 , de la Ley de 8 dm Fe-
brero ele 1877:

Seficres Cnncejales
D, Juan Blasco Toarico

Pedro Obrero Ropero
Ernesto Aparicio Vigota
Frenciaeo Calvo de Mora
Enrique Vizeqno Pereza
Nicesio Meteos Ropero
Antonio Ropero Perca
José Centell Padrejas
Domingo Sanehez Merene
Francisco Rndrignez-Averidafic Raso r
Manuel F;crthes Antón
Alfonso Ledesma Capilla
Alfonso Romero Parea
Vicente Leal Gonzalez.
Julio Lopez Luna
Benigno Aotcnio Penco Izquierdo

Murillo Torrice
Angel Perea Ropero

Mayores contribuyente y anotas goe sa-
tisfacen.

Peeetas

Pesetas

D. Antonio Ropero Obrero 	 566 33
José Ortiz Tantico 	 559 44
Miguel Ropero Parea 	 537 78
José Mellas Perca Benavente 534 31
Galo S222 Caballero 	 495 71
Hilarlo Navas Aseada 	 494 22
Mama Bravo Aranda 	 457 04
Juan de Dios Antc3a) Mairtinez 455 82
Frenciace Vizcaieo Mifrut 	 432 92
Seciandino C. Cabal/aro Cano 428 66
Antonio Antón litertinez 	 427 14
Angel Rodriguez Alonso 	 427 14
Jesús Laudo Antón Molle-

aban) 	 a 27
Baga) Benitez Segovia 	 427
Andrés Peaa Minen° 	 414 40
Viciar Meteos Ropero 	 398 37
Ramón Peres Benaveete 	 360
Miguel Muñoz Diez 	 359
Valeriano Perea BeneVente 851
Feliciano G011392 Romero 	 323
Garrean Vigora Perea 	 320
Emilio Agudo Gomita 	 294
Siteefin ' Fernandez Celealiero 294 23

• tPablo Belogarda Lozano 	 289 55
Bruno Fernandez Gil 	 283 1$
Meneel Murillo de Benito 	 280 46 [1.
José Tarrico Lopez 	 278 57
Antonio Ab a iiGenzelezPefias 271 52
Rafael Barban.cho Lopez 	 '.146 01
Gotináe Perez Ropero 	 241
Antonio Seco Ruiz 	 239
Feaciano Geilego Saachez Vi-

barejo 	 23.7 19

Simplicio Copo Veiesco 	 234 93 j
José Barbero Moheciese 	 234
Pedro Refael Fernenaiez Gii 230
José Aranda Goezaiez 	 226
Cerámico M. Lepra Peñor 	 222
Pablo Fernsndez Moreño 	 209 03 ?
Juan Pacenee Murillo 	 173
Pedro Cuadrado Aren ga 	 166
Bariolomi Gotnez Ramirez 	 175
Pelan) urjt10 Torrico 	 174
Rafael Moreno Ramos 	 174
José Alcudia Villanueva 	 174

Angel Rubio Goiseez Coronado 163
Antonio Pozo Dávila 	 159
Francisco Murillo Peren 	 152
Antonio de Legue Barca 	 150
Gurneraindo Saechez Romero. 133
José Murillo Delgado 	 130
MannelFereandez Fernandez 129
Gregorio Gil Bergi g er° 	 128
Victoriano Alcudia Villanueva 126
Agoedo Fermandez Pozo 	 114
Manuel Gil Pizarro 	 113
Teleaforo Herrera Lopez 	 113
Gregorio Benitez Castillejo 	 113
taidoro Berbancho Lopez 	 113
Cipria/a° Agre.clano Moreno 111
José de Legue Barca 	 106
Julio Berbeecho Lopez 	 103
Juan Aranda García 	 101

Hinojosa del Duque ti 10 de Enero de
1919.—El Alcalde, Juan Blosso.—El Se-

14
14

93 .j

69
7

71
88 A
39

68

67

19

93

59

82

46

D. Andsgo Amedor Perea Al-
gaba 	 1386 35

José Navarro &arillo 	 1062 76 	 g
Juan Torrico Castillejo 	 768 63
Tomás Perea Algaba 	 757 72
Antonio Rareirez Gonzelez 751 93
Francisco Perea y Perla 	 737 69
Isidro Peñalta Morales 	 664 87
José Manuel Romero Soguero 861 50
Ildefonso Remero Noguera 612 97

cretario Merme: Tobar.
Manuel Blanco Pcrea 	 600 22

97

88
95
81
79

28
11
04
88

30

05

57

39

77

02

90

90

80

52

85

12

73

LA RAMBLA.—Nena. 174
Lista de les señores Concejales y ma-

yoreo contribuyentes que en el ario ac-
echad tienen derecho ä elegir compro.
miserias para Sena3nres, la que ea publi.
ea ela cum p limiento del articu!o 25 de la
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?cerdas
--

D. José Manrique Moyano
	 59 86

Rafael Bermudo Pérez
	 59 63

Sgertin Torrad-ro On•ya
	 57 37

José Ruano Madiarict
	 48 45

Jean Olerla Serrano
	 46 63

Moneo Méri e Serarente
	 45 79

GunzAio Temajdn Berrejo
	 42 83

Francisco Rele ga Lineres
	

42 78

Juan A. Berrego Muertes
	 40 78

Manual Ordeñez Yellesta.roe• SS 33

Mariano Moreno García
	 37 25 I

Nicolás Crespo lsloreno
	 33 25

Francisco Canas Molinete
	 82 36

Sebastián Rey Veleszo 	 31 12

Cañete de las Torres 1.° Enero 1919.

—EI Secretario del Ayuntamiento. Al.

t tense GalAn.—V.° B.': El Alcalde, A. Ca-

;1, !recua!,
easnee.a.oeaerewro_atmeuesoa=see=seeaose.a.

julf
CABR 	 115

35 inserci6n de «ate eécluia ela el &aislan , ciado A lfredo Hurtado.
.;i

4 Onclae de esta provincia y 	 OBen la «Gace. .

22 ¡
i ta de Madrid», comparezcan en indicados Bo a &kurdo ia erez del Rio, Jaez de bu, 111

autos personändose ea forme, aperci- ' 	 trucción de este partido.
biéndoles que de no verificarlo lea para- 	 En virtod del presente edicto se ruego j

94 	 1ti rá el perjuicio ä que hubiere lugar. 	 y encarga ä todas las autoridades tanto ci-
27 ) 	 , 	 . . 	 1.,Y siendo desconucido e t domicilio de elle§ como multares y de 	 individuosndividuos

37.
	

;.

de la policía judicial de la nación, proce-

dan d la barca y rescate de Ins caballe-

r ías que al final se reseñan, propias de
•

; Cabra once de Diciembre de mil no• Manuel Benavente Agreden°, robada en
72 2

veciontos diez y ocho.—Licenciado Al- la aldea de ()jureles Bajes, la noche del
once al doce del corriente mea y ei

•
51 5

fuesen habidas las pongan ä disposición
de este Juzgado, con la; personas en cuyo

FUENTE EJUNA.—Nden. 191 5

-e :dichoa dernendantes se extiende 	 pre-

80
 sente cédula para su publicación en los

.g
perilidizos oficiales.

77 fredo Nurtado.

	

,pf 	 CORDOBA.—Nürn. 113
67

	

63 	 Cédula de citación

	

28	 El señor Juez de instrucción de esta poder se encoentren, si no acreditan su

pesetas de capital con ei interéa del ocho cliaho demendedo, se extiende le
tpor ciento anual, se cita y enaplsze por te cédula para su publicación en

virtud de la presente dichos deudores ' siedice oficiales.

para que dentro del término de quince 	 Dado en Cabra ä once sie Diciembre

diez improrrogables, k contar desde la de mil novecientos diez y oehae—Licen.

4
eif

hijo suyo de cinco CiiO3 1:amado Manuel

Czatillo Palomino, que iba desprovitto

de.; medio bilete que le correspondí

pare que en el término de diez Ciia5 coro-

reeezea anta este Juzgado, situado en la

ca 1e.- de Góegore, sin número, con el fin

ti recibirle declareción en expresado su-

merla; bajo apercibimiento de que si no

In ve ifica l parzrä. el perjuicio d que

haya leger.
Cerdo:ea nueve de Enero de mil nove-

.
cientos diez y nueve, —El Secretario,Ters•

&miro Fernanclez.

BOiallaTIN ("Ud. rdiE 	 MIteigaiNtlitä 4383190834

• • 	

•

ción del día, sitio y por nona la que le
Deo Alfredo 1-101400 y 3dodriguez, Lis haya sido aciatraide mea yegua, capa tor-

tended() en Derecho Civil y Canónico
da .eded dieciesehos afins, alzada 152 cen-

y Secretario 	 Gubiereo de orde Jez3

gaelo. 	
tionetroa, hierro Campetan aseguradora

2 Barreo Eapañol nalge izquierda, letra C,

número 3, reciente, la cual ha sido inter-

venida por la Guardia civil de esta cin-
e.

dad como deilegitirea adquisición,

Al mimo tiempo se cita 4 le persona

s d persones que se crea dueña dc mencio-

nada caballería para que dentro del ter-

mino de diez dice, á canter deade el ai-

gniente el en que tenga . dinar la inser-

i ción del pr.ezente edicto, comparezea an•

r te este Juzgado para recibirle declara-

ción, ofrecerle el anmerin y que acredite

',.. la preexistencia de dicho aenlovieete,

i . Dada en Baena ä nueve de Enero de mil

novecientos diez y nueve.—Diego Egeo.

l' —El Secretario, José Santaren

CABRA.—Nürc; 116

centímetros, castaña oscura, bozo mis

claro y babe en negro, y

Otra mula de doce e ñon, torda clara,

manches más claras que la capa.

Tedan cuatro están mercadas con el

hierro de la Companfa de Seguro:: (El

Fénix Agrícola'.
BAEN.d.—Núme 146

Don Diego Egea Molina, juez de inetroc-

ción 	 cera ciudad y su partido.

Por la presente, ruego y encargo ä to.

das lee Autoridades eivilea y relatar%

y agentes de la policía. judicial, prosa-

de practicar diligencias en Averigua-

Por la presente cédela de emplaza-

relente y ä virtud de Providencia dicta-

da co e fecha diez del actual por el ateñor

; juez de primera instancia de ste partido

en los autos de juicio declarativo promo-

vidas por don Carlos de Esaofet y Espi-

nosa contra don 'fosé Amo Raquero). sobre

cobro de ea-tco pesetaa de capitel, ce

cita y empieza al den José Amo Reque-
ma para que dentad del término de quince

Por la preserate.y s *Wad de provi• dime ieeprorrogablea, a contar desde la

dencia dictada con fecha nueve del cc- insercilde de cata cédula en el 12ocnTiW

tila' por el señor Juez da primera insten- OFICIAL de ente provincia. y (Gaeate de

cia de este partido en los autos de juicio madre; ,, comparezca' en indicados auton

declarativo promovidos por doña Merla perecioändese ea forma y apercibiéndole

de la . Sierra Cecilia Laguna contra doña que de no verificarlo le. parará el perjui-

Mercedes Aguirre Zei ya y don José cío á qua! hubiere lugar en derecho,

Amo Requena sobre cobro de.cuatro mil 	 y siones, desconocido el domicilia do

Pesetas
_—

D. José Jiménez Eatrada
	 140 72

José Arroyo Soto
	 125 08

Alfoneo Alcaide aena
	 124 94

Lorenzo Girada jasa
	 124 03

Locera° Asjsro Sierae
	 122 51

José Rosal Loecna
	 119 71

josé Arizt Montaño
N/irciae.) Polonio Ortiz
	 117 75

11 65

112 67Manuel Ariza Rasa
112 66Cristdbel del Pino Hidalgo
102 50Pedro Alcaide Reyes
95 93Juan Montaña; Cid*
94 04José A celda Pino

do 1919.—E 1La Rambla 3 de Enero

Alcaide, Juan Urbano.—El Secretario,

Gabriel Escribano.

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 155

Lista de loa señoras Concejales y ma-

yores contribuyentes con deresho ä vo-

tar compromisarios pera la elección de

Senadorea en el corriente año.
Señores Concejales

D, Angel C •racuel Ponce

José Pulido Ponce

Alfonso Cseacuel Pene::

Francisco Lopez de la Ceba y Fer-

nandez d Molina

Anton e Parra Muñoz

¡osé Ruiz Moreute

Diego Pele Ortega

Franeco Torna° García

Blas Reaño Huertas;

Manuel Meyano y Moyano

Mayores contribuyentes y cuotas que ats.

tisfacen
Pesetas

D. Franciscn Malea Relaño 	 2587

Diego Relaño Huerta» 	 1675

Eatébart Gstán Castilla 	 1405

Rafael Cantarero Toas 	 1836

Antonio Caraceel Moyano 	 565

Angel Gelin Poto 	 525

Antonio Ortega Laque 	 468

Joan Relaño Laque 	 234

Ildefonso Zurita Torralvo 	 205

Ensi io del Campo Marrique 205

Abstemio Diez Serrano 	 191

Antonio Torrealisa Borrego 177

Juan Martínez Escudero 	 176

¡nan Gutierrez Borrego 	 137

Salvador Meyano y Moyano 108

Francisco Borrego Molina 	 105

Sebesain León Lucena 	 91

Salvador Ponpati Quero 	 81

Antonio Galin Polo 	 72

Bernardo Gallardo Rey

Pedro Casero Caiga

Antonio Moyano Parra

Amadar Polo Ortega

Benito Tainején Menjivar

Pedro Luque Ponce

Fecho A. Bollero Gallardo

joad Mérida Parra
José Tema& Crespo Moreno

Fraacíaeo Alguacil Navarro

Ildefonso Bejareinu Serrano

ti Don Alfredo Hurtado y Rodriguez, Li-

ceneiado en Dererlo Civil y Canónico

; 	 y Secretario judicial úsuco de este Juz-
gado.

Cédula de emplazamiento

capital, en providencie de hoy, dictada
en armario que se sigue por eatzfa, ä :a

i, Compañia de Ferrocarriles Andalucea,

he mandado se cite por medio de la pro.

ti
3 eente, que ce insertará en los (Boletines
ti
?! oficiales» de esta previncia y de la de

/
fadn, ä un individuo llamado Manuel Ces.

i tilla, que dijo ser natural de A'.caudete y
; vecino ele Ferninetdaiñaz, con domicilio
M en el cortijo Yiele, el cual el día prime-
i

ro de Julio último fui viajando desde Al-
caradete iFernandsteleaz,llevando un niño

• ~Miente iAt ggegie

Mitmeiotien y ceplt.2einierttems . era
=Atenúa oriminai

Bajo loe apercibimientos procedentes en
. derecho, se cita 6 empieza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos ä las per-
nonas que ä continuación se expresan,
para que cerniperezeati ej. día que ne les
aefialia õ dentro del término que se les
eje, ä contar deade la feche de
nación del enuncio , en este periódico
oficial; non arreglo š los -articula 178

de la ley do Etajoiciamiento Criminal,

3136 del Código de -justicia Militar y 68
de /a ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Náril 178
RIVERO CABRERA, Antonio; de cua-

renta ¡cinco Pfi3II, solteço, je/nieto. hijo

de Francisco y de ~deis, y dovaicilia-

do últimamente en Sevilla; comparecerá
dentro del término de diez dios, ante el

juzgedo de Inetrucción du Posadas, para

ger reconocido por el Médico forense y

dictamine sobre el estado que alcancen

Ice lesionen que enfrió al arrojarse cle un

tren en marcha.79 65 ;!

77 07

76 40

73 98

66 84

66 44

65 68

63 98

68 95

81 10

60 37

?Me .61.311UP1•7255•Seilerp

zlzarpreelzos
En la imprenta, de este parió--

. eco hay Poderes para 'clames pa-
.' sivas; Fas do vida; Cargeremes

y Cartas de pago pera Ayun-

, tamientos y recibos de
nato.

Imp. «La Opinión».—Bratalo Laportilla, 6

cc

in
d-
e

4
e

l a gitinaa adcpsisieidn.

Dedo en Fuente Obej una 1 catorce de
Enero de mil novecientos . diez y nueve.

e' —Eduardo Frarez.-181 	 cretario, Ma-.
Perez.

Señas de lea caballería§
a

Una mula entrepelada, de cinco años,
alzada 1'47 centímetros.

'Ura mulo capón, de veinte años, alza-
da 1`43 centímetros, rojo °acoto, pelos
blancos en la mano izquierda.

Una mula de siete años, alzada 1'51
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